
NUM. 247. - AIARTES 13 DE ABRIL DE 1886.
' ' " ' ■ *....................... .. ^"« ■ II ■ Illi-- -

DE LA

?aii^iQ8u as siSaaasA
Lot Lpyes y lot ditpofteioites del Gobierno ton obliga- 

loiii^ para la capital de provincia desde que se publican 
^I^alntchle m- ella, y desde cuatro días después para los 
demás pi ¿¡¡los de la mienta provincia. (Lkï db 3 db No- 
’IbMbhb UE ia37.)

SÜSCIHCIÓN PARTICULAK
Ei( CóBDOBA : Ün mes, 8 pesetas, — Trimestre, 8,25.—Seis mesas, 

16,50.-Up afio, 83. , ,
Fdbra DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta. 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCBPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y antmcioe que se manden publicar en h s 
Boletines oficialbs se han de remiti)- al Jefe político res
pectivo, por cuyo ccnducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 ce Abril, de S y 21 
DK OOTUBSE DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gacela del dis 12.)

S. M. laRÉíNAfQ. D.G.), Regeutedel 
^®^Bo, ysu Atiesta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en sn 
ioiportante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO

®c virtud de la facultati que Me 
concede el Breve de Su Santidad 

^‘^ XIH de 2i de Abril de 1885, y 
conforme á lo establecido en las Le- 
^ Apostólicas de Benedicto XIV de 

de Junio de 1753,
^ Vengo en designar para ejercer la 
Jiîïisdicciôn de Mi Capellán Mayor, 
P’^^ tempore, al Emmo. Cardenal D. Mi- 
Súel Payá yRico, Arzobispo de Santia- 
60 de Compostela, por haber sido pre
conizado para la Mitra de Sevilla el 
2<^^*^ ^^^^^^^^ ^* FíayKeferinóGon- 

®^ y Díaz Tuñón, qué ejercía la ju- 
^I8^cción mencionada.

ado en Palacio á seis de Abril de 
Ochocientos ochenta' y seis.— Ma- 

A Obistina, — Él Ministro de Gracia 
y Usticia, Manuel Alonso Marlines.

---- »*<&€!»©>-«-----

Ministerio de Fomento.

BBCTIFIOACIÓN 

«ÍSÍÍÍ?^r?^. en la Gaceta de 19 

'^'^^ errores de copia, la Real or- 
^œ^'^*^ *^^^’^'*^^^ ®® inserta, se repro- 
eator'^^°^^°^^ *^*’”^® igualmente los convo- 
4ras ¿^ ^®^tívaa à la provisión de las cáte- 
'^itan * ^®sgua francesa que en la misma se

REAL ORDEN

Umo. Sr. 8. u, ¡^ KKiNA(q. D. g.), 
gente del Reino, se ha servido dis

poner que se provean en turno de opo
sición las cátedras de Lengua francesa 
de los Institutos de Almería, Badajoz, 
Cáceres,Córdoba, Cuenca, Oviedo, San
tander, Toledo, Valencia y Vitoria; la 
de Lengua italiana del Instituto de 
Barcelona, y la de Econamía política 
del de Gijón; y en turno de concurso 
la de Física y Quimica del de Tarrago
na, y las de Lengua francesa de los de 
Málaga, Huelva, San Sebastián y Za
ragoza.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Marzo de 1886,—Afonieí'O Bios.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Gobierno civil de la provincia 
de Cordoba.

Núm. 2.28a

CIRCULAR

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincaa, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de dos caba
llerías, cuyas señas á continuación se 
expresan, las cuales se extraviaron la 
noche del 9 del corriente en el sitio 
llamado Chanciller, del término de es
ta capital.

Serias.—Una yegua de siete años, pe
lo castaño, con la marca, cabos negros 
y herrada de las dos ancas.

Un mulo castaño, más de la marca, 
de siete años, un poco corbo de los 
brazos.

Córdoba 12 de Abril de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Portoca
rrero.

A los efectos del art, 92 de la Ley de 28 de 
Dieiem'bre de 1878, se publican à conti
nuación las listas dé les electores que 
ban tomado patie en loa el e ocio nes gene
rales de Diputados à Cortes celebradas 
en esta provincia el dia 4 del corriente, 
así como el resumen de los votos obteni
dos por coda candidato.

CIRCUNSCRIPCIÓN DE CÓRDOBA

(Continuaeión.)

Sección 4.“'

CAÑETE DE LAS TORRES

1 Pulido Muñoz, D, Antonio 
2 Moyano Borrego, Simón 
3 Carpio Pinos, Pedro

- 4 Carpio Pinos, Antonio 
ó Olmo Moreno, Francisco 
6 Gallardo Amaro, Francisco 
7 Santiago Crespo, Pedro
8 Bediano Huertas, Manuel
9 Zurita Plores, Ildefonso

10 Relaño Luque, Juan
11 Barea Crespo, Antonio
12 Lara Barea, Diego
13 Moren9 García, Ildefonso
14 Lara Mediano,, Antonio 
Ip Crespo Plaza, José Tomás 
16 Serrano Sandoval, Alonso 
I7 Lara F,, Sebastián de 
18 Moyano Pinos, Salvador 
19 Gutiérrez Rueda, Manuel 
20 Lara Gallardo, Ramón 
21 Moyano Borrego, Alonso 
22 Huertas F., Antonio
23 Romero Ramos, Antonio 
24 Polo García, Antonio José 
26 Manrique Jiménez, Manuel 
26 Borrego Gallardo, Diego 
27 Romero Barea, Francisco 
28 Velasco Borrego, Andrés 
29 Capilla Rueda, Juan Antonio 
30 Lora Perava, Cristóbal 
31 Ponce Zurita, Antonio 
32 Torralbo Luque, Diego 
33 Capilla Borrego, Antonio 
34 Tamajón Menjívar, Benito 
36 Ortega Capilla, Diego 
36 Romero García, Antonio 
37 Barbudo Pérez, Rafael 
38 Garcia Gómez, Rafael 
39 Borrego Quero, Juau 
40 Delgado Borrego, Antonio

41 Gutiérrez, D. Juan Manuel
42 Gallardo Rey, Juan
43 Moyano, Luque, Antonio
44 Borrego, Francisco Antonio
45 Moreno García, Mariano
46 Ruano Arévalo, Manuel
47 Ponce Zurita, Alonso
48 Ruedas Jiménez, Francisco
49 Delgado Luque, Cristóbal
50 Varga.s Beteta, Francisco
51 Rueda, Pedro María
52. Gallardo Roy, Matías
53 Ruano Borrego, Manuel
54 Moyano Borrego, Antonio
56 Díaz Díez Borrego, Manuel
66 Díez Huertas, Miguel
67 Moyano Borrego, Miguel,
58 Gutiérrez Serrano, Simón
59 Borrego F., Juan Antonio
60 Olmo Costado,) Antonio
61 Relaño Moreno, Diego
62 Pinos Alcalá, Antonio
63 Girón Gordo, José
64 Olmo Delgado, Francisco
66 Moreno García, José
66 Tamajón Menjibar, Antonio
67 Alguacil, Benito
68 Torralvo Zurita, Bdefonso
69 Torralvo, Diego
70 Mérida Parra, Antonio
71 Huertas Lara, Rafael
72 Zurita del Rosal, Antonio
73 Tomajón Menjibar, Alonso
74 Ibáñez Zurita, Antonio
75 Barrero Rico, Benito
76 Carpio Borrego, Juan Antonio
77 Zurita Luque, Ildefonso
78 Romero Gallardo, Esteban
79 Manrique Huertas, Juan de Dios
80 Torralvo Hueste, Antonio
81 Mérida Parra, José .
82 Torralvo Ruedas, Diego
83 López Barea, Diego .
84 Manrique, Antonio José
85 Serrano Borrego, Bartolomé
86 Manríque Huertas, Antonio
87 Linares Duque, Pedro
88 Huertas Lara, Antonio
89 Rey Gallardo, Francisco
90 Borrego Herrera, Juan Antonio
91 Borrego Herrera, Martín.
92 Me^a Flores, Rafael
93 Muñoz Relaño, Francisco
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94 Solano Zurita, D, Juan
95 Huertas F,, Salvador
96 Moyano Mérida, Miguel
97 Cantarero Castilla, Rafael
98 Relaño Moreno, Francisco Javier
99 Muñoz Amaro, Juan

100 Borrego Quero, Miguel
101
102
103
104
105
106
107
IOS
109

Eejai’ano Ruedas, Gaspai' 
Moreno Pinos, Pedro 
Cafias Ronceras, Vicente 
Barcos Mérida, Juan 
Valenzuela Moreno, Antonio 
Manrique Huertas, Francisco 
Ortega Luque, Antonio 
Moreno Villalba, Antonio 
Torralbo Ruedas, Francisco

110 Manrique Jiménez, Pedro Juan
111 Cantarero Toro, Rafael
112 Huertas F., Frasmíspo

Han tomado parte en la votación cien
to doce electores.

RESUMEN

HAN OBTENIDO VOTOS PAKA diputados 
Á COSTES

D. Antonio Garijo y Lara, se- 
".r '*.«■ ■ tenta y .uno...................  

D. Antonio Barroso y Castillo, 
cincuenta............

D. Angel Losada, Marqués de 
los Castellones, cuaren
ta y cuatro........

D. Santos de Isasa y Valseca, 
veinte y cuatro. , , .

71

60

44

24
De ouyp veracidad y exactitud los 

infrascritos Presidente é Interventores 
certideamos.

Y para los efectos del art, 92 de la i 
Ley Electotal vigente, firmamos el pre
sente en Cañete de los Torres á 6 de 
Abril de 1886. — El Presidente, Fran
cisco Manrique.—Interventores: Rafael 
Cantarero Toro. — Antonio Ortega y 
Luque.—Antonio Moreno y Villalba.— 
Francisco Hirertas Hita.—Pedro Juan 
Manrique.—Francisco Torralbo.

Córdoba 7 de Abril de 1886. —El 
Gobernador, Manuel Benayas Portoca
rrero,

1
2
3
4
5
6

8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21

Ü^^
23
24
26
26

Sección 5.®" 

CARPIO

D, Francisco Galán López» 
Mariano Barasona, 
Juan Rujola Fiama. 
Pedro Gavilán Cabrera. 
Antonio Nieto Lain. 
Juan Muñoz Jurado. 
Juan Alcudia Tallante. 
Juan Gil Arana. 
Rafael Ventura Soto. 
Francisco Potras Gaitán, 
Ramón Porras Pérez, 
Juan Melendo Arenas. 
Juan Jurado Cerda. 
Bartolomé García Olanda. 
Andrés Salinas Olanda. 
Lotenzo del Castillo Lora, 
Juan Castillo Castillejo. 
Pedro Carrillo Casquero, 
Juan Canales Pozuelo. 
Juan García Jurado. 
Luis Candán Herrera. 
Antonio Gómez Aguilar, 
Esteban Alvarez Mesa. 
Esteban Román Galán- 
Fernando Godoy Castillo. 
Manuel Lora Romero.

27 D. Francisco González Gómez.
28
29
30 
3Ï
32
33
34 
36.
■36
37
38
39
40
41
42 

.43 
■'44 
■ M6 í

47
48
49
50
51

52
53 
M-.
66
66 ■ 
57, 
68
59
60.,• 
^"^
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87

88
89
90. •
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104

Andrés Triviño Galán. 
Fernando Mora Román. 
Fernando Román López. 
Andrés Galán López. 
Antonio Pére^^Pé/e^. 
Fran CISC's Mateó Pastar. 
Pedro Romero Cabezas. 
Frañeiseo Muñoz Millán. 
Frauciseó.' Esclaver.- <
Joaquín Castro Lorear. ' ' 
Lorenzo JinTénez Torres.
Antonio Jiménez. Gómez. 
Juan Pulgarín Rojas.
Pedro Almirón, / 
Antonio Muñoz Gómez. 
Pedro Por/as García, 
Antonio Porras Pérez. 

¡Sebastián Pé^ez AilI^u. \^^ 
Mateo Román Delgado. 
Francisco Blanco Angulo. 
Juan Baena Pérez- ' 
Maji'tín Gómez- Aguilar. . 
Rafael Jurado Solís.
Rafael Aguilar Tablada y He

rrera.
Diego Arroyo Rojas. 
Juan Antonio Arroyo Román. 
Autopio Porrás Gardiá, ' 
francisco Arenas Olanda. : 
Manuel García Alvarez.
Antonio Jurado Carda..
Joaquín Baraapña'y Ckndán. ■ ' 
Antonio Bustos Navarro, ■

,. Jjian BaustistaJJaJ^ López. 
Pedro Calero Castro.
Fernando Garcia López, 
Manuel Bioque Jiménez. 
Alfonso Rojas Cerezo. 
Alfonso Castillo Castro. 
Miguel Zurita Casasola, 
Manuel García López. 
Pédro' Delgado López. 
Francisco Castillo Olanda. 
Juan López Carrillo.
Francisco Serrano Cruz. 
Elias Gila Lázaro.
FtanCiscó Millán Gavilán. 
Francino Muñoz Torralba. 
Joaquín Cros y Fontán.
Tóm'ás Parras CérdáJ 
Diego,Carrillo Mesa, 
Rafael Porras Pérez, 
Alfonsó Galán López (menor.) 
Tomás García López.
Antonio Plores' Carrillo, 
Domingo Areuas Lúquí, 

' Francia00 Alcántara Rojas.
Manuel Solís Agúdó. 
Francisco ,del Prado Moreno,-r 
Antonio Porras Aillón., 
Mariano Fernández dé Mesa y

Daza..
José Parras Baena.
Antonio- Pérez
Rafael Porras Card^. 
Francisco Serrano; •Cabello.
Rafael León León., 
Manuel Carrillo Torres. - 
José León León, 
Antonio Gómez Abril. '
Lorenzo Alvarez Mesa
Antonio .■\''illarejo.Castillejo. : 
Francisco Benzalá Ruiz. ¡ 
Antonio Castellano Casai'es.
Isaac Muro.
Francisco Torrero Megias, ’
Francisco Solís García. '
Antonio Gómez Castillo, 
Juan Sotomayor y Navarro.

105
106
107 
iá& 
K^'

D. Juan Cabrera García.
Juan José Millán Gavilán. 
Francisco Jiménez Gómez, 
Juan Garrido Pérez, 
Luis Cabello Gutiérrez,

Diputación provincial de Górdoha.

Núm. 2,306.

iio ;
111 '
112
113

,114

116 
\H7

118 
(¡119

120

122
12^;.
124 ‘
126

; 126
127
128.
129 ■ •
130
131
132
133
134
185

136
137 
198.
139 .
140
141'
142
143
144
145 ■

-146
147

; -¡Rafael Ga'^^¿JjQÚU-. 
Pedro C^twa. Ruiz»; 
Bartolonfé Querp Gritan. 
Fernando Parras Cerda. 
Antonio 5oin8^Cerezl. 
Francisco Cabello Morente. 
Francisco Megías Romero. 
Francisco Fuentes Saveo, 
José Garcia del Prado. 
Cristóbal León León. 
Luis Navarro y Porras. 
Antpnio pastilla Garrido. , 
Antonio í^lís Pérez! 
Ba.rtQlumé '^rriajba Jiménez, 
Jacinto Gómez Martínez. 
Juan Martín Delgado. 
Pedro Rueda González. 
Juan Parras García 
Antonio Rojas Porras.

. Pedro Cazalla Aguilar. 
Andrés Pérez Moya. 
José Arroyo Rojas. 
Manuel Jurado Cerda. 
Natalio Castellano Génzáltez. 
.FranoiecO' Porras Aillón. 
José Ramón Muñoz, 
Francisco poltras Pérez. 
Martín -Gaitán Pérez. 
Fernando Alcántara Muñoz. 
Andrés Galán Castilla. ’ 
Bartolomé García Mariscal. : 
Rafael Soils' Castillo, 
'Manuel- 3ioqde Mesa, 
Alfonso Galán López. 
Antonio García Méndez. 
José Gaitán Castro. 
Rafael Adame y Oshee.

; Salvador Barasona y Candán,
Han tomado paite en Ia votación 

menté cuarenta y siete electores-.

RESUMEN

ÍIAK OBTENIDO TO TOSI-ABA DIPUTADOS 
.¿'flCélOJ •»» 
ICORTES

D.

D.

Antonio Garijo y Lara, no- 
ventatyeeisi ....

Antonio Barroso y Castillo, 
ocbénta y’uno. . , .

D. Santos Isasa y Valseca, se- 
ténta y Cuatro. ' '.' . '.

D. Angel Loéádá,' Marques de 
'los Gástéllófies, velnti-' 

'cuatro.. . 1 .
D. Angel de Torres' y 'Gómez,' 

diez.. . ...............

96 '

81

24

10
De cuya veracidad y exactitud los 

j infráscritos Presiáénte é Intervéntores 
1 certificamos.
il Carpió'"Ade-Abril dé 1886,'-^El Pre- 
' eidénte, Rafael Solísi'-^íriterve'ntorea: 

Salvador Barasona.—Rafael Adame y
Oshee.

Córdoba 7 
Gobernador, 
ñero.

dé Abril' de 1886. - El
Manuel Benayoa Partoca-

L’S'ají!

Extractus ilc lo.s acuerdos relativos á M’d®' 
tas, tomados por la Comisión pruviucia! 

,Çil sus sesiones .del 2, 4, 7, U, 14, B, Üh 
32, 24, 27, 2*2« y .'10 de Julio; 1,®, 3. 4, S. 
10,11, 14, 17, 18, 22, 24. 2,5, 29 y 31 do 
Agosto; 1.", 5, 7,9, 12, 14, 15, 19, 21, 22, 2«, 
28 y 29 do Setiembre; 1,% 2. .3,4, 5, 6, 7, 8, 
0,10,11. 12, 13.14, 1.5, K! 17, 19, 20, SI, 22, 
33, 24, 26, 27, 28, 29, ,30 y 31 de Octubre!. 
2, ,3, 3, 12, 14, 19, 21, 26 y 28 de . Noviem
bre; 9, 10,16,1«, 21 y 24 de Diciembre de 
1885.

(Conclasíón.)

Sesiún del día 19 de Nóviotibre-

PUBSIDENCIA DEL SU. TAUCAS UCLES

iSeñorps que asistieron:
Cabrera del Valle, Barbudo, Escri

bano, Cortés y Velarde, Aguilar, Del
gado, Fueutes Calderón, Gracia Mena; 
Sr. Presidente. /,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes: '

Sagimdo reemplazo de 1885.

Declarar soldad es sorteables a Io3 
mozos números 49; del cupé de la Ram
bla; 1, de Villanueva del Rey, y ^^-^i 
de Córdoba; pendientes de fallo defi
nitivo al 28, de Belalcázar; exceptas- , 
dos de activo, por razones de familiaf 
al 12, -de Adamuz; 37, 46 y 120, de 
Aguilar; 1, de La Carlota; 2ü, del (Car
pió; I1Ó, de Cabra; 173, de Lucena; 65, 
de Montilla; 32, de Montemayor; 8, de 
Montalbán; 6, de Montoro;85, de Puen
te Genil, y 25, de Doña Mencía, y e^' _ 
cluidos de activó, por defecto físico, ai ,^í 
68, de Baena; 74 y 95, de Cabra; 34, '^ 

■dé Castro delRÍo: '104, ' dd''ÁgúiIar, y j^ 
23, de Encinas Reales, :

Manifestar al Sr, Gobernador, pef/. 
vía de informe, los fundamentos ieS^^ 
les en que este .'Cuerpo provincial s^,| 
apoyó para declarar soldados sortea^^^' 
bles á vario B'’m ozos de ■ Villaralto. '/R

Primer reemplazó do 1885. j

Declarar exceptuado, de activo, P*^^® 
razones de familia, aj, mozo núm. 263)^^ 
dái cupo de e--.^capital; y por defeotó; ,^ 

, fíaieo¡ai 19,- de Hinojosa. j
. Denegaría instancia producida póC ^( 
oí i padre del mozo Angel Caballerq æ 
Fernández, del jiupo de Torreeamp®) g 
mi ¡gplicifcud de qirn se pida su baja ei^í^. 
activo, -como, hijo.- de padre sexag®' 
nínúo.

Con lo qué terminó, la sesión de esta 
día. —Él 'Vicepresidente, Jiian d®,,^*** 
gas Veles, — El Secretario, An^el Mariis 
Castiiteúr/i. , .

SesiiSi dd dí(. SI flíe Kooiattbre.

PRHÍlORífCtA DEL SR- VaRGAS UCL9ÈB

Señores que asistieron: '''fJ
Barbudo, Cortés, Velarde, Esófiba- .¡g 

no. Cabrera del Valle, Aguilar, Delg»' j' 
do, Fuentes Calderón, Gracia Meusí 
Sr. .Presidente-

Leída y aprobada el acta de la ant®'.-^ 
rior, quedaron acordados los particulis' H
reé siguientes;

Segundo reemplazo de 188».
"Í

Declarar soldados sorteables á 1®® j 
mozos números 88, del cupo de PrieS®'

i-
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y 140, de Montilla; exceptuados de ac
tivo, por razones de familia, al 41, do 
Montoro; 6, de Zuheros; 36 y 70, de 
Fuente Obejuna, y por defecto físico 
al 10, de Torrecampo; 116, de Lucena, 
y 15, de Rute.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Juan de Var~ 
jasUclés. — El Secretario, Angel María 
Cu.'itiii'leira.

Sea-iún del día 26 de Neviembre.

PRSaíOBSCIA DHL su. TABOAS UCLÉS

Señores que asistieron;
Escribano, Cabrera deJ Valle, Bar

budo, Muñoz Sepúlveda,, Dedgado, 
Puentes Calderón, G-racia Mena; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti- 
oulares siguientes:

Segundo reempl^o de 1885.

Déclarai- soldado sorteable al mozo 
^mu, 62, del cupo de Béimez; pendien- 
^ de fallo definitivo al 19, de Doña 
Mencía; exceptuados de activó, por ra
zones de familia, al 102, de Córdoba; 
^2, de Béimez; 5^,,de Puente Genil; 
28, de Montemayor, y 13, de Encinas 
Reales, y. -por defecto físico al 24, de 
Aguilar.

Reclamar del Alcalde de Cañete de 
las Torres la filiación del mozo Eva
risto Martín.

Primer reemplazo do 1885.

Desestimar la,instancia suscrita por 
José Amor Quirós, mozo núm. 14, dd 
^^50 de Pozoblanco, en solicitud de 
9,úe se,pida su baja de activo, por ha
ber contraído la excepción de hijo de 
pudre que tiene otro sirviendo.

Reemplazo de 1882.

Declarar excluido de activo al mozo 
®^“^- 1, del cupo de la Rambla, por ba
bor resultado inútil,

Dirigir, por conducto del Sr. Gober- 
^^lor, un sentido telegrama ai Jefe

Gobierno, ‘con motivo del fallooí- 
®^iento de S, .M. el Rey, manifestan
do el inmenso pesar de esta Corpo- 
’■ación, y la mas acrisolada lealtad y 
adhesión constante á las Listitucioues 
y Augusta Real Familia.

Don lo que terminó la sesión de este 
• *®—El Vicepresidente, Juan Vargas 
^¿s-— El Secretario , Angel María 
^<^'’tmeira.

^íeeUn del día 28 de Xoeieoibre,

PBRSIWRÍÍCJA UEL SR. VAKÜAB UCLÉS

Señores que asistieron;
Eso^bano, Muñoz Sepúlveda, Bar- 

Mo, Cortés Velarde, Cabrera del Va?- 
^1 Delgado, Puentes Calderón, Gra- 

Mena; Sr. Presidente.
_ ®ída y aprobada el acta de la ante- 

J^®*, quedaron acordados los particu- 
^s-res siguientes:

Segunda, reemplazo de 1885.
Declarar exceptuados de activo á los 

(''lozos números 18, del cupo de Lu-
Villa del Rio, por razones 

Úe femilia.

Reemplazo de 1883,

Quedar enterada la Co misión de una 
Real orden, disponiendo se devuelvan 
á Miguel Vergara, quinto por el cupo 
de Doña Mencía, 1,000 pesetas de las 
1.600 con que redi mió su suerte.

Con lo que terminó la sesión de este 
¿Lía.—El Vicepresidente, Juan Vargas 
Uclés.—Vjí Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Se»í6n del día 8 da Diciembre.

PRESIDENCIA DBL SH. VA KG A3 UCLÉS-

Señores que asistieron;
Cabrera ■ del Valle, Barbudo, Escri

bano, Cortés Velarde, Fuentes Calde
rón, Muñoz Sepúlveda, Delgado, Gra
cia Mena; Sr. Pr6,=-idente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lar-es siguientes:

Segmailo reemplazo ele 1885.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozq núm. 6, de Cuadalcázar, 
y exceptuado de activo, por razones de 
familia, al 6,, de Bujalance.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Juan Vargas 
Uclés.—El Secretario, Angel María Cas- 
tiñeira.

Sesión del día 10 de Diciembre.

PUE3JDENÜIA DEL SU. TAUCAS UCLÉS 1

Señores que asistierO":
Cabrera del Valle, Barbudo, Cortés 

Velai de. Escribano, Muñoz Sepúlveda, 
Fuentes Calderón, Delgado, Gracia Me 
na; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Segundo reemplazo de 1885,

Declarar soldado sorteable ai mozo 
núm. 25, del cupo de Santaella, y ex- j 
ceptuados de 'activo, por razones de fa
milia, al 3, de Torrecampo, y al 70, de 
Bujalance.

Eliminar del alistamiento de La Car- j 
lota al mozo núm. 39, por haber sido 
comprendido con mejor derecho en el 
de Ecija.

Primer reemplazo de 1885.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi- ■ 
mido núm. 320, de Córdoba, Rafael Ji
ménez Amigo.

Reemplazo de 1883.

Denegar una instancia producida 
por el padre del mozo núm. 67, de Lu
cena, en solicitud de que se pida eu 
baja de activo, por haber contraído 
la excepción de hijo de padre sexage
nario.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Juan Vargas 
Uclés.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión del día 16 de Diciembre.

PBESIDEXCIA DEL SR. VARGAS UCLÉS

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Muñoz Sepúlve

da, Barbudo, Cortés Velarde, Escriba
no, Fuentes Caidt rón, Gracia Mena; 
Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Segunda reemplazo de 1885.

Declarar exceptuados de activo, por 
razones de familia, á los mozos núme
ros 118, del cupo de Puente G enil, y 68 
de Béimez, y vacante el núm. 80, de 
Bujalance, por fallecimiento del mozo 
que lo ocupaba.

Remitír al Jefe de la zona militar de 
Lucena los oportunos certificados, ha 
ciendo constar quién fué el verdadero 
denunciador, para que se incluyera en 
el alistamiento de Priego al mozo Ra
fael Mérida Alba.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Juan Vargas 
Uclés.—El Sed-otario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión, del día 19 de Dicientbre.

PKUSIDKNCIA DEL SR. VABOAli UCLÉS

Señores que asistieron;
Cortés Velarde, Muñoz Sepúlveda, 

Escribano, Cabrera del Valle, Barbu
do, Delgado, Fuentes Calderón, Gracia 
Mena; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la. ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Segundo reemplazo de 1885.

Declaj-ar exceptuados de- activo, por 
razones de familia, al mozo núm. 19, 
del cupo de Doña Mencia, y por corto 
de talla al 46, de Palma del Río.

Devolver- al Jefe de la zona militar 
de Lucena una instancia del mozo 
Francisco Prieto Vera, del cupo de En
cinas Reales, denunciando al vecino de 
la ciudad de Priego, Juan Resido, pa
ra que sea iucluio en el próximo alista
miento, manifestándole que la denun
cia puede hacerla ante el Ayuntamien
to respectivo.

Primer reemplazo de 1886.

Expedír certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 93, de Eute.

Con lo que terminó la sesión de este 
¿Lia.—El Vicepresidente, Jimn Vargas 
Uclés.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira,

Sesión del din 21 de Diciembre.

puBaiDEKCiA DEL sa. tarcas uclér

Señores que asistieron;
Cortés Velarde, Muñoz Sepúlveda, 

Barbudo, Cabrera del Valle, Escriba
no, Delgado, Fuentes Calderón, Gracia 
Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar soldados sorteables à loa 
mozos números 6, del cupo de Cabra, y 
22, de Benamejí.

Primer reemplazo de 1886,

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 283, de Córdoba.

Dirigir una circular á los Ayunta
mientos de esta provincia, dictando 
varias reglas, á que habrán de atempe- 
rai’ss para las operaciones de revisión 
de excepciones concedidas á los mozos 
de los últimos reemplazos.

Con lo que terminó la sesión de esto 
dia,—El Vicepresidente, Juan Vargas 
Uclés.—El Secretario, Angel AJaria Cas
tiñeira,

Sesióti del día 2-1 de Diciembre.

paB8JDBííCIA DEL 3H. VARGAS U0LÉ3

Señores que asistieron:
Barbudo, Cabrera del Vall?, Muñoz 

Sepúlveda, Coi-tés Velarde, Escribano^ 
Delgado, Fuentes Calderón, Gracia 
Mena; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
; rior, quedaron acordados' los particu

lares siguientes:

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo al mozo uúra. 62, fiel cupo de 
Cabra,

Primer reemplazo de 1885,

Admitir la sustitución del mozo nú
mero 283, del cupo de Cónloba, con el 
licenciado, del Ejército, Francisco Fer- 

j nández Polo.
Con do que terminó la sesión de este 

día,—El Vicepresidente, Juan Vargas 
Uclés. —El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Lucena.

Núm. 2,256.

O. Miguel Alvares de Satonutgor y Cura- 
dOf Conde de íítest, Alealde accidental 
de esta ciudad.

Hago saber: Que concluido el apén
dice de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería, respectivo al próximo año 
económico de 1886 á 87, se halla do 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
por término de 16 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bolstín 
Oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinar sus partidas y recla
mar de'agi-avios dentro de dicho plazu; 
en la inteligencia de que trascurrido, 
serán desestimadas las que ae pre
senten,

Y para la general inteligencia, so 
publica el presente en Lucena á 6 de 
Abril de 1886.—El Conde de Hust,.
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Santaella.

Núm. 2.263,

D. Juan de Llamas^ AlmÍde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Síndico, los presu
puestos adicional y de resultas, refun
dido en el vigente y el ordinario del 
ejercicio entrante de 1886 á 87, se ex
ponen al público, en la Secretaría mu
nicipal, durante 15 días, para su exa
men y observaciones. Trascurrido este 
plazo, no serán cursadas las qué se 
presenten.

Se publica para la común inteli
gencia.

Santaella l'.” de Abril de 1886.—El 
Alcalde, Juan de Llamas.—Antonio 
Maqueda, Secretario interino.

Torrecampo,

Núm, 2,254.

D. José C(im])os ÿ Blanco, Alcalde- cons- 
Utneiorud de esta viUa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del lUgidor Síndico, el 
proyecto del presupuesto municipal or
dinario, respectivo al "próximo ejerci
cio de 1886 á 87, qüeda expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayuntamien
to. pqr espacio de odio días, contados 
desde la fecha, con el fin de que en di
cho 'plazo pueda ser examinado por 
los que lo deseen, y presentar las re
clamaciones que juzguen oport unas.

Torrecampo 5 de Abril de 1886 — 
El Alcalde, José Campos Blanco.

JUZGADOS

Jerez de la Frontera.

Núin. 2.240.

D. Rafael de León Troyano, Juez de ins
trucción del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Hago saber: Que en sumario que ins
truyo sobre la desaparición de Cristó
bal Rubio Alvarez, corno de 30 años 
de edad, casado, natural y vecino de 
Alcalá de los G-aaules, y dedicado á 
la venta de tabaco de contrabando, he 
acordado hacarlo público, por si algu
na persona sabe su pai’adero, lo ponga 
inmediatamente en conocimiento de 
este Juzgado, exhortando á la vez á 
todos los Sres. Jueces de la Nación y 
demás Autoridades, .parar que, caso do 
que alguno de aquéllos tenga procesa
do y preso por su respectivo Juzgado 
al indicado sujeto, ó haya sido encon
trado su cadáver, den cuenta á éste de 
mi cargo.

Jerez de la Frontera 2 de Abril de 
1886. — Rafael de León Troyano. — 
Francisco Sánchez Olarte.

Lucena.

Núm. 2.258.

D. Pedro Romero y Grarcía, Kscrióano.del 
Jiizgado de instrucción de esta citidád 
y su partido.

Doy fe: Que en la causa que se instru- 
. ye en este Juzgauo, por hurto de un 
poÚro á D, José de la Torre y González, 
apai’ece la siguiente

“SEQOISITOBIA

„D. Rafael Pérez de Torres, Abo
gado del Ilustre Colegio d.e Málaga, 
Caballero de la Beal y distinguida Or
den da Carlos 111 y de la de Beneficen
cia, con Cruz de segunda clase, y Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par- 
tido.

„Bor el presente y término de 10 
días so cita, l^ama y emplaza á José 
Delgado Martín, de 24 años de edad, 
casado, jornalero, vecino de Málaga y 
habitante en la misma en la calle Már
moles, núm. 99, y á Antonio Plaataná, 
cuyas demás circunstancias se igno.- 
ran, vecino de Antequera, á fin de que 
dentro del término expresado se pre- i 
eeuten en este Juzgado á prestar la de
claración ordenada en la cansa que se 
instruye por hurto de un potro á don 
José de la Torre y González, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento, que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar,

„A1 propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca de dichos in
dividuos, haciéndoles saber esta deter
minación.

„Dado en. Lucena á 6 de Abril de 
1886. — Rafael Pérez de Torres. — El 
Actuario, Pedro Romero.,,

La requisitoria inserta está confor
me con su original, á que rae remito. Y 
para que conste expido el prasente en 
Lucena á 7 de Abril de i¿56.—Pedro 
Romero.

Osuna.

Núm, 2.257,

D, Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado dél 
Rustre Colegio de A/adrid, g Juez de 
instrucción de este partidi).

Hago saber: Que en este Juzgado y 
ante le fe del que refrenda, sé instruye 
cansa criminal por haberse fugado de 
la cárcel de este partido Francisco Es' 
cobar Colinet, cujas señas al final se 
expresan y actual paradero se ignora, 
por lo qoje, en nombre de S. M. la Rei
na Regente del Reino (q, D. g.) exhor
to y requiero á todos los señores Jue 
cís de instrucción y demás individuos 
de la policía judicial, para que ordenen 
los primero-s y practiquen los segun
dos diligencias encaminadas á la busca 
y ■captura de dicho fugitivo, ponión- 
dolo á disposición de este Juzgado, 
caso da ser habido.

A la vez se cita, llama y emplaza al 
referido Francisco Escobar Colinet, 
para que en el término de 10 días com
parezca en la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado; apercibí-.. 

do de que si no lo verifica se le decla
rará rebelde,parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Osuna á 6 de Abril de 
1886.—Cipriano Ibáñez Díaz.—El Es
cribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas del 2}re8o.~~D& 25 años, soltero, 
hijo de Rafael y de Josefa, natural y 
vecino de Sevilla,, detestatura regular, 
moreno, ojos y pelo negro, nariz regu
lar, barba cerrada y afeitada.

Posadas.

Núm. 2,252.

D, Daniel Morcillo Redecilla, Juez de 
instrucción de etíe 2}artido,
Por virtud del presente se cica, lla

ma y emplaza á Antonio León Santia- 
' go, natural y vecino de Baena, residen
te por último en la villa de Horna
chuelos, casado, jornalero y de 36 años 
de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 15 días, 
contados desde la inserción de éste en 
los Boletines O/iciules de Córdoba y 
Sevilla, y Cacéta de Afadrid, comparez
ca en este Juzgado á declarar en el su
mario que instruyo contra Ignacio Mar
tínez Jiménez, por las lesiones que le 
infiriera el día 27 de Diciembre del 
año- .último, en la repetida villa de 
Hornachuelos; apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haj'a lugar.

Dado en Posadas áü de Abril de 
1886,—Daniel Morcilio.—El Actuario, 
José Siuichez de Toro.

Priego,

Núm. 2.263.

D. Enrique Garda Cebadera y Ayala, 
Juez de primera instancia de P-iego y 
su partido.
Hago saber: que en este dicho Juzga

do, y por actuación del que refrenda, 
se sigue expediente gubernativo, á ins
tancia de Bautista Pareja Calvo, en, 
solitud de que sea recluido en el Hos
pital provincial de Agudos, el alienado 
José Pareja Serrano, natural y vecino 
de la población de Fuente Tójar.

En su virtud, para dar Cumplimien
to al art. 8.“ del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, se cita, llama y empla
za á todos los parientes del dicho alie,- 
nado, para que en el término de un 
mee, contado desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzga- 
do á usar de su derecho; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, pasado 
dicho término, se dictará la resolución 
que corresponda, sin ser oídos.

Dado en Priego á 5 da Abril de 
1886.—Enrique García Cebadera.—Por 
mandado de S. S,, Antonio María López 
Amores.

Comisaria de guerra de Córdoba.

Núm. 2,248.

El- Comisario dé Guerra, Inspector de 
utensilios de esta plaza.

Hago saber:.Que debiendo contra- 
tarse la limpieza de los pozos negros, 
atarjeas y sumideros de loa cuiuholes

y edificios militares de esta ciudad, dú-. 9 
rente un período de dos años y *ui‘’ 9 
más, si asi conviniese al Cuerpo Adim- 
nistrativo. del Ejército, según órdenes 9 
de la Intendencia del distrito, f^chíW g 
10, de Setiembre último y 5 del actual, J 

, so, convoca, por .el presente á una pu- a 
blica y fopual luiitación, quq tenií^® i 
lugar en esta Comisaria de guerra) ua* 
líe de las Pavas, núm. 8, el día 17 d® ■ 
Mayo próximo venidero, á las doce 0“ 
punto de. su mañana, con sujeción ^ ' 
pliego de condiciones que estará d® 
manifiesto en dicha Comisaría, todos 
los días no feriados, desde las doce da 
la mañana hasta las tres de la tarde, 5 
en cuyo documento consta' también «1 
precio límite anual aprobado para esi® 
servicio. ;

Para que sean admisibles las propo- 
.sicionas qué se presenten, han de estflí -j 
extendidas en papel del sello llA ’^^ , 
dactadas con estricta sujeción 'al s'' 
guiente modelo, y acompañadas de- í 
talón de depósito de garantía, cayo i”** 

’porte será el de 65 pesetas, 5 por 1^0 
dél tipo límite fijado.

Córdoba 7 de Abril de 1886,-JûS® ’ 
Boza.

MODELO DE PUOPOSICTÓN

D. P. de T., vecino de., con doin''., 
cilio en la calle... . número.... , enter®' 
do del aaiuncio y pliego de condici®' 
nes para contratar la limpieza de le® J 
pozos negros, atarjeas y sumideros' d® ■ 
los cuarteles y edificios militares de 
esta plaza, por el término de dos año® 
y uno más. si así conviniese al Cuerpo 
Administrativo del Ejército, ofrece < 
ejecutar dicho servicio, bajo las condi' 
oioiies que se marcan en el pliego re®' 1 
peotivo, por la cantidad anual de (iü^^' '■ 
ítw pesetas, expresándolo en letra, si" a 
enmiendas ni raspaduras), Y para qU® 1 
sea válida esta proposición, se acOiU' ■ 
paña la carta de pago del depósito pr®' 1 
ventivo, importante 65 pesetas, y ^* ■ 
cédula personal del proponents. fl

(Pecha y firma). fl

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bol®' 
tín (Casa Socorro Hospicio) existe'' 
ejemplares de la Ley de Redutamient'’ 

y Reemplazo del Ejército, adicionad® 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidad^® 

físicas que eximen de! servicio militad 

y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 
Agosto de 1885, pertinentes al mísC''’ 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas,

CÓRDOBA 
lUPRBWTA PHOVINCIAI. (CAHA SOCO URO HOSPlClull 

& cargo tie N. Haredlkr
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